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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES  

39. DECRETO Nº 116 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO A MEDIDAS 
SANITARIAS APLICABLES EN EL TERRITORIO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA DURANTE EL PERÍODO DE "NUEVA NORMALIDAD", DESDE LAS 00:00 
HORAS DEL DÍA 21 DE JUNIO DE 2020. 
 
El Presidente de la Ciudad Autonoma de Melilla, con fecha 19 de junio de 2020, ha tenido a bien dictar el Decreto num. 
2020000116, que dispone lo siguiente: 

 
ANTECEDENTES 

 
I.- El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud pública generada 
por la expansión del coronavirus COVID-19 a nivel de pandemia internacional. Esta expansión está generando una crisis sin 
precedentes recientes en la salud pública que afecta a todos los sectores e individuos. Las distintas administraciones, 
organismos e instituciones, nacionales e internacionales, han tenido que adoptar medidas drásticas y urgentes para la 
prevención y lucha contra la pandemia. 
II.- Por Decreto de Presidencia nº 376 de fecha 12 de diciembre de 2019 se aprobó la nueva estructura de Gobierno de la 
Administración de la Ciudad (BOME Extraordinario núm. 42, de 13 de diciembre de 2019), procediéndose Decreto del 
Presidente nº 377 de 13 de diciembre al nombramiento de los Consejeros que componen el Consejo de Gobierno, 
designándose al titular de la Consejería de Economía y Políticas Sociales.  
III.- De acuerdo con o dispuesto en el art. 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario 
nº 2 de 30 de enero de 2017) se aprobó por parte del Consejo de Gobierno un nuevo Decreto de distribución de competencias 
(BOME extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019) adaptado a la nueva estructura organizativa de la Ciudad atribuyendo 
a la citada Consejería de Economía y Políticas Sociales las competencias en materia de salud pública derivadas del Real 
Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Melilla.  
IV.- En este sentido, el 14 de marzo de 2020, por Orden núm. 1323 de fecha 14 de marzo de 2020, relativa a la suspensión 
de las actividades en el ámbito territorial de la Ciudad de Melilla, como consecuencia de la evolución de la epidemia del 
coronavirus COVID-19, con la consiguiente asunción de todas las actividades de emergencia relacionadas con salud pública 
por el titular de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
V.- Mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dentro de las medidas previstas para hacer frente a la situación ocasionada por 
la extensión del COVID-19. La declaración afectó a todo el territorio nacional por un período inicial de quince días naturales 
que fue objeto de hasta seis prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados. Tras el período inicial de quince días 
naturales y el correspondiente a la primera y a la segunda prórrogas del estado de alarma, se inició, durante la tercera 
prórroga, un  proceso de reducción progresiva de las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad, del contacto 
social y del ejercicio de actividades establecidas en la versión inicial del Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, en especial 
con motivo de la aprobación, por el Consejo de Ministros, en su reunión del 28 de abril, del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad. En dicho plan se prevé un proceso gradual de vuelta a la normalidad dividido en cuatro fases: una fase 
cero o preliminar y tres fases de desescalada, diferenciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, 
por las que podrán transitar los diferentes territorios en función de diversos criterios e indicadores hasta llegar a la denominada 
“nueva normalidad”, en que se pondrá fin a las medidas de contención, pero se mantendrá la vigilancia epidemiológica, la 
capacidad reforzada del sistema sanitario y las medidas de autoprotección de la ciudadanía. Durante la vigencia de la sexta 
y última prórroga del estado de alarma, fijada hasta las 00.00 horas del 21 de junio, el Real decreto 555/2020, de 5 de junio, 
por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prevé, en su artículo 5, que 
la superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para 
hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del 28 de abril de 2020, 
determinará que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en las correspondientes 
provincias, islas o unidades territoriales. Además, conforme al artículo 6 del mismo real decreto, serán las comunidades 
autónomas las que puedan decidir, a efectos del artículo 5 y con arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación 
de la fase III en las diferentes provincias, islas o unidades territoriales de su Comunidad y, por lo tanto, su entrada en la «nueva 
normalidad».  
VI.- La superación de la fase III, si bien implica que queden sin efecto las medidas extraordinarias derivadas del estado de 
alarma, debe comportar, sin embargo, la adopción, por parte de las administraciones competentes, de las necesarias medidas 
de prevención que permitan seguir haciendo frente y controlando la pandemia, teniendo en cuenta la subsistencia, aunque 
atenuada, de una situación de crisis sanitaria. En este sentido, en el ámbito estatal se dictó el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 
de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, las cuales, conforme a lo dispuesto en su artículo 2.2, serán de aplicación en aquellas unidades territoriales que 
hayan superado la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
VII.- En el ámbito autonómico, la respuesta, necesaria y urgente, a la crisis sanitaria que aún subsiste, pese a la superación 
de la fase III, debe ser, además del mantenimiento de la declaración de situación de emergencia sanitaria efectuada mediante 
el Acuerdo de 13 de marzo de 2020, la adopción de medidas de prevención con fundamento en las previsiones de la normativa 
sanitaria que habilitan para ello. 
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